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"AÑC} DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO,,

La Huaca, 04 de MaYo det 2017.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 03O.2017.MDLH/CM

VISTO:

La Sesión de concejo Extraordinaria de fecha 04.05.17, respecto a REACTIVACIÓN Orl coNcEJo LocAL DE FOMENTO

ARTESANAL- COLOFAR, Y;

CONSIDERANDO:

eue, las Municipatidades son Órganos de Gobierno LocaI con autonomía potítica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia, .oÁforr" a [o d'ispuesto en e[ Art. N' 194 de [a Constitución Potítica del Estado,

modificada por ta LeY N" 27680

, de acuerdo a[ artícuto 9' de ta Ley det artesano y Desarrotto de ta Actividad artesanal, Ley 29073, el estado

iu"r" y facitita e[ desarrolto de ta aétiüdad artesanal a través de tos diversos sectores y nivetes de gobierno.

[§", en concordancia con to anteriormente señatado, et numerat'10.3 det articulo 10' det citado dispositivo tegat,

i'"-rtutt"." que en et ámbito tocat, los entes competentes para incentivartu ]nu:,tt-Y,?']Y:9:i-1i,fl"*::1u.1:,11'o^rL'./'estabtece oue en e[ amblto tocat, tos entes compelerlLes Pgy i*"]iü".'ár; 
"i 

;";;;t ia ¿irusíón culrurat, así iomo otros mecanismos que permitan [a organización empresaria[

y asociativa que coadyuven a[ crecimiento sostenibte de ta artesanía, son las Municipatidades provinciales y

distritales,

:, asimismo de conformidad con [o estabtecido en e[ Art. 17.4 de ta tey N' ZgO73'Ley det artesano y del Desarrotlo

ta Actividad Artesana se dispone: las Municipatidades Provinciates y Distritates contarán con un consejo locat-de

to Artesanat-COLOFAR- iomo órgano de coordinación entre e[ Sector púbtico y privado' La compostcton y

s son establecidas Por norma locat;

Que, con informe N" 047-2017-OECRDyT/MDLH, de fecha 21 .04.17, sobre reactivación del consejo Local de Fomento

Artesanal- COLOFAR.

eue, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 11.05.17, eI Concejo en Pleno acordó por unanimidad, APROBAR

ü niaclv¡CtóN DEL CONCE¡O LOCAL DE FOMENTo ARTESANAL- CoLoFAR

eue, de conformidad con to dispuesto en et inciso 15) det articuto 9 y et artícuto 39 de ta Ley orgánica de

üunicipat¡dades N" 27972, por unanimidad se aprobó eI siguiente acuerdo:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Reactivación Det Concejo Locat De Fomento Artesanat' COLOFAR

ARTícuLo SEGUNDo: DESIGNAR a tos miembros det CoLOFAR, quedando conformado de [a siguiente manera:

Presidente
Representante de Educación

Representante det Sector Privado

Representante de Artesanos

Secretaría Técnica.

ARTíCULo TERCERo: ENCARGAR a Secretaria Generat comunicar et presente acuerdo a las áreas administrativas

correspondiente, para su conocimiento

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE

. Prof. Pedro Notasco Navarro Garcia

. Prof. Luis Aguilar Cárdenas

. Sr. Liro Rojas Medina

. Prof. Jorge Marky Vinces

. Sra. Jessty Smith Estuardo Acaro
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